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presidencia del Consejo de ¡¡ginisiros 

S S . M M . el R E Y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud. 

Ministerio de la Qobamacfán 
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de aouerdo oon el Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en aprobar e! adjunto Reglamen
to para la aplioaoión de la ley de 3 de 
Marzo de 1904 sobre desoanso en do
mingo, 

Dado en Palacio á dlezy nueve de Abril 
de mil noveolen'os oinco. 

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación, 

A-u'jruMto O o t i z A l o z B e i a d a . 

H E Q L ü y[ E fí *i o 
para ia aplicación de la tey de 3 de Mar 

zo de 1904, sobre et descanso en do
mingo. 

CAPÍTULO PRIMERO 
De prohibición del trabajo en domingo 

y clases que comprende 
Aftioalo 1.« Conforme á lo dispuesto 

6 0 e l art. i.» de la iey de 3 de Marzo de 
flUfcda pruu.bido en domingo el tra-

• j° materia! por cuenta ajena, y el que. 
1 8 *ko.iúe con publloidad por ouenla pro-

en fábricas, talleree, almacenes, tieu-
> c°tneroios fijos 6 ambulantes, minas, 

puteras, puertos, transportes, explota-
< 5°Q«» de obras públicas, oonstruooiones, 

Placiónos, demoliciones, faenas agri-
^ l a » 6 foréstale?, «stableoimientos ó ser-

' c l°8 dependientes del Estado, la pro-
^ * c | a ó el Mnnioipio, y demás ocupado -

»°*loKas á las mencionadas, sin más 
jolones que las expresadas en la ley 

p - e $ , B ^ a m e n t o . 
c h l ¡ ° e 5 t a prohibición se consideran in-

^ s * 8 * m P r e 1 , a * y aunó las periódis-J 
Ar't - o , • 

t ¡ ^ ' "Se entied«<por trabajo mate-
- 0 t í o a*.pleo do la actividad humana 

Las 
sean | 
mouto, asimismo cualquier anuncio concerniente al *or-
vicio nacional que dimane do las mismas; poro las de in
terés particular pagarán 50 céntimos de posota por cada 
linoa do inserción. r 

H ú m e r o « « c i t o *Or,.ntit,,oH «i,. p e « e i a , 

^lUd P r e d 0 m , n f t «I ejerdloío d 
. Q 08 f l s io a 9 < 

e las fa-

A los efeotos del descanso, se 
6 { i u e es trabajo por cuenta ajena 

el que se realiza por orden de un teroero, 
sin más beneficio para el que lo ejeouta 
que el jornal que reoiba, y que el tn-.'hsjo 
porouenta propia se efeofúi oon pubüei-
dad ouanto tiene lugar en la vía pública ó 
puede observarse desde ella. 

Art. 4.° No so hallan comprendidos en 
la prohibioióo expresada en el artloulc 
l ; é de la ley: 

El servicio doméstioo. 
Los espectáculos públioos de todas 

otases. 
Los trabajos profesionales, intelectua

les ó artísticos y sus auxiliares inme
diatos. 

Los de ganadería y guardería rurales. 
L i s Bibliotecas, Museos, Academias y 

demás Centros de instrucción. 
Los Casinos, Círculos, Billares y de-

mas lugares de reoreo. 
Las SooledadeB obreras cooperativas 

de consumos que sólo expendan p*r.i sus 
asooiadoB. 

Las práotioas de taller en las Es nelas 
de Artes 6 Industrias, y oualquler traba
jo análogo que, aunque material, tenga 
por fin la enseñanza. 

Art. 5.* Todos los almacenes, imbri
cas, talleres y establecimientos comercia
les é industriales comprendidos en la pro
hibición del trabajo, que no se hallen e x 
presamente exceptuados del descanso, 
permanecerán currados durante todo el 
día del domingo. 

Art. (';.• Los establecimientos que han 
do permanecer cerrados todo ó parte del 
día del domingo, y que no tengan más 
ventilación que la de la puerta, si en ellos 
habita el industrial ó ooraerolanle, su fa
milia ó dependientes, podrán tenor aqué
lla entreabierta, con un oartel en letra 
gruesa que anuncie al públloo que no se 
vende. 

En IOB locales en donde existan artícu
los permitidos y prohibidos se fijará 
también un oartel anuaolando cuáles son 
de venta permitida, sin perjuioio de que 
los Alcaldes adopten las medidas necesa
rias para que unos y O T O J lleguen á ven
derse en locales distintos. 

CAPITULO II x 
De las excepciones del descanso en fcíó-

mingo ' • -« 
Art. 7.° Se exceptúan de la prohibi

ción del trabajo en domingo, conforme al 
párrafo 1.° del art. 2.° de la ley: -

1.° Los trabajos que no sean suscep
tibles de Interrupción, ya por 1» índole de 
las necesidades que satisfacen, ya por 

razones que determinan no grave perjui
oio al interés público 6 á la misma indus
tria, á saber: 

i A Las oomunioaoionea terrestres por 
ferrooarril, tranvías y oarruajes.de ser
v i d o públloo, asi oomo las reparaciones 
que exijan an su material fijo ó móvil y 
el estado de las líneas recorridas. 

B Las comunicaciones fluviales y 
marítimas y las reparaciones previstas 
en el caso anterior. 

C Las lineas telefónicas y las repara*" 
dones que sean indispensables para su 
funoionamiento. 

D La vigilanoia y policía de oaminos, 
oanales, acequias y pantanos, y la con
servación y reparación deio» mismos en 
cnso de perentoriedad. 

E Los arsenales civiles, loa diques y 
los talleres de reparación de buques. 

F Las fábrioas produotoras de gas ó 
de fluido eléctrico para alumbrado ó 
aprovechamiento de energía. 

O Las industrias que tienen por obje
to alquilar medios de locomoción. 

lí Los establecimientos destinados á 
la venta al por menor de artioulos de co
mer, beber y arder. 

En esta exoepoión no se comprenden 
las tabernas. 

A este efeoto se entiende por taberna 
toda tienda, oasa públioa ó establecimien
to donde se. vende.ai .por menor princi
palmente vino ó oualqulera otra bebida 
aJoohólioa, aunque por excepción se e x 
pandan artioulos de oomer ó de otra es -
peoie, y por casa de comidas» la que prin
cipalmente se dedica á servir.comidas y 
no expende más bebida que la que co
miendo se oonsume. 

Las autoridades cuidarán, por medio 
de la oportuna inspeooióo, de que no se 
disfracen tiendas de bebidas ó tabernas 
combinadas en el mismo local oon las ca
sas de comidas ó oon las tiendas de u l 
tramarinos. , 

Sin embargo da lo dispuesto en los pá
rrafos anteriores, ¡os Alcaldes, de acuer
do con las Juntas locales de Reformas so-
oU-iles, podrán, en las poblaciones de m e 
nos de 10.000 almas autorizar la apertura 
de las tabernas endomingo, y por el nú
mero de -horas qne estimen oportuno, 
cuando asi lo aconsejen la Índole del e s 
tablecimiento y las circunstancias de la 
localidad. 
- Z. Los estableoimientos ouyo trabajo 

tenga por objeto el aseo, limpieza ó hi 
giene. 

J. Las fotografías. 
L. La venta de flores, frutas y ver»» 

duras. 
Ll. Los transportes de alimentos á do-

mtc'ílióV'i,*:' 0 0 i , : , ' , v > '• 
M. Las droguerías al por menor s i em

pre que no expendan máB que los artícu
los de su especial oomeroio. 

N. Los vendedores ambulantes; e n 
tendiéndose por tales aquellos que, sin 
ocupar un espado determinado y fijo de 
terreno en la vía públioa, expendan las 
mercancías que puedan transportar por 
si mismos ó utilizando animales de oarga 
ó vehículos de mano. 

O. Las farmacias y los basares de ob
jetos quirúrgicos y ortopódioos. 

P. Las empresas de servioios fúne
bres. 

Q. La venta de artículos de oomer ó 
beber en los looales donde se oelebren los 
espectáculos públioos. 

R. La venta y distribución de perió
dicos y revistas, y los«klósoos dedioados 
exclusivamente A dioha venta en oual-
quier paraje. 

<S Las expendedurías de la 'Compa
ñía Arrendataria de Tabacos y del T i m 
bre del Estado, en looales independientes 
de todo otro comercio. 

T. Las Cajas de Ahorros y Monte de 
Piedad. 

JJ, La expedición, oarga y desoarga 
de meroanoias, asi oomo los trabajos de 
salvamento y su preparaoión, por las So
ciedades ó particulares. 

'2.° Los trabajos que no son suscepti
bles de interrupción por motivos de c a 
rácter téoniooá saber: 

A. Las industrias cuya primera m a 
teria trabajada pueda producir su al te
ración espontánea de no someterla & tra
tamiento Inmediatamente después de su 
extracción, ó por tratarse de primeras 
materias que tienen un plazo limitado de 
tiempo para su aprovechamiento. 

/>'. Las que redaman la aplioaoión 
oontinuada de un agente oomo, por ejem
plo, el oalor durante un período mayor 
do veinticuatro horas. 

C. Las que exijan energía meoánloa, 
ouyo productor sea un motor de viento, 
hidráulico ó eiéotrioo, siempre que éste 
sea puesto en función por la acción del 
agua, ó sea esta misma utilizada directa
mente. 

D. Las que por la índole de las o p e 
raciones á que se someten las primeras 
materias, requieran para su desarrollo y 
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terminación plazos mayores de veinti
cuatro horas. 

E. Los trabajos preparatorios qne pa
ra el ejercicio de las industrias sea in
dispensable hacer con an día de antela
ción. v • 

F. Loe servioioB de interés especial 
qne puedan afectar la seguridad perso
nal de los obreros ó la general de las e x 
plotaciones. 

Se hallan comprendidas en las dispo
siciones que preceden las fábricas de hie
lo, las de cervezas, las de harinas, las de 
extraotos y las de conservas vegetales. 

También lo están las operaoiones ne
cesarias en las minas para la reparación 
y limpieza de máquinas, frenos oables y 
planos Inclinados; las de desagüe, sanea- í 
miento y ventilación de pozos y galerías; 
las de reparaoión en los hundimientos, 
las de oonservaoión de todo el material 
de saneamiento, y las de transporte mi
neral cuando el agente motor en el cable 
sea hidráulico ó eléotrico. 

Podrá ooncederse también excepción 
temporal del descanso en domingo á las 
industrias que por sus condiciones espe
ciales ó por causas fortuitas no puedan 
prosperar si son comprendidas en el ré
gimen común. En este caso, con informe 
del Instituto de Reformas sociales, re
solverá el Gobierno lo que estime más 
justo. 

Art. 8.° Se exceptúan, además, de la 
prohibioión dei trabajo, conforme al pá-
jrafo segundo del art. 2 0 de la Ley, los 
trabajos de reparaoión ó limpieza, para 
no interrumpir con elk s las faenas de la 
semana en establecimientos industriales; 
entendiéndose que sólo se consideran in
dispensables para este efecto los trabajos 
de limpieza y reparaoión que, de no rea
lizarse en domingo, impidan la continua
ción de las (peraoiones de las industrias 
ó produzcan grave entorpecimiento y 
perjuicio á ÍHS mismas. 

No se reconocerá exoepoión alguna 
por este concepto á los establecimientos 
puramente comerciales. 

Art. 9.° Se exceptúan igualmente de 
Ja prohibición, conforme al párrafo ter
cero del art. 2.° de la Ley, los trabajos 
que sean eventualmente perentsrios: 

1.° Por inminencia de dafio, á saber: 
Los servicios destinados á oombatir 

las plagas del oampo. 
Las demoliciones y reparaciones de 

oaráoter urgente. 
Las operaciones de dragado en los 

puertos, de idéntico oaráoter. 
2.° Por accidentes naturales ó por oir. 

eunstancias transitorias que sea menes
ter aprovechar, á saber: 

Las faenas agrícolas, de riego y fores
tales, en las épocas en que son indispen
sables para la hembra, plantación y cul
tivo, así como para la vendimia, recoleo-
oión, trilla, acarreo, almacenaje y demás 
análogas, y todas las que se ejecuten por 
el daefio ó arrendatario del suelo. 

Las faenas también agrícolas de cual
quier otra oíase, cuando aocidentea natu
rales, comw lluvia*, nieves, etc., hayan 
hecho forzoso el descanso en otro dia de 
U semana. 

Las faenas agrícolas ó industriales que 
no puedan realizarle más que en épocas 
determinadas del afio. 

La as is tencia y herraje del ganado. 
Laa industrias de pesoa y de conserva 

de pescado. 
Los meroados. las ferias y romerías, en 

Jos sitios, días y horas en que por tradi
cional costumbre se celebren ó en ade
lante se autoricen por el Gobierno; pu
l i e n d o permanecer abiertos loa comercios 

de la localidad donde los meroados y las 
ferias ó romería* tengan lugar el tiempo 
que aquéllos duren. También podrán es
tablecerse puestoB de comidas y bebidas 
en dichos sitios. 

• y CAPITULO III 
Regulación y duración del descanso 

en domingo 
Art. 10. El domingo empieza á con

tarse desde las doce de la noohe del sá
bado y teimina á igual hora del día si
guiente; siendo, en su consecuencia, de 
veinticuatro horas la duración del des
canso. Podrá, sin embargo, oontarse en 
otra forma, que sustanolalmente no alte
re dicha duración, cuando las necesida
des espeoiales de ciertas industrias no 
admitan, sin grave dafio de las mismas, 
aquel cómputo. 

Estos casos serán resueltos por el Mi
nistro de la Gobernación, oyendo al Ins
tituto de Reformas sooiales. 

Art. 11. En las explotaciones é in
dustrias que exigen trabajo continuo día 
y noohe, el relevo de las cuadrillas se 
hará á las horas que sea costumbre, y á 
esas mismas horas empezará y concluirá 
el descanso de los obreros á quienes co
rresponda. 

Art. 12. Conforme el art. 8.° de la 
Ley, careoerá de fuerza civil de obligar 
toda estipulación contraria á las prohibi
ciones de trabajo establecidas por la mis
ma Ley y por este Reglamento, aunque 
el pacto haya precedido á su promulga
ción . 

Art. 13. Para que se reputen legíti
mamente adoptados los acuerdos de gre
mios y asociaciones á que se refiere el 
art. 4.° de la Ley, al abjeto de normali
zar y ampliar el descanso, con tal que no 
entorpezoan ó perturben el trabajo ni el 
descanso de otros operarios, según el sis
tema de cada industria, será preciso que 
ios Estatutos ó Reglamentos p <r que se 
rijan los diohos gremios ó asociaciones se 
hallen aprobados y autorizados en la for
ma prevenida por las disposiciones lega
les vigentes. 

Art. 14. Se entenderá que diohos 
aouerdos entorpecen ó perturban el tra
bajo ó el descanso de otros operarios 
siempre que a6Í resulte de la comproba
ción que se haga por los funoionarios de 
la Inspección del Instituto de Reformas 
sooiales, en vista de laB reclamaciones 
que se presenten. 

En tales casos, el funcionario de la 
Inspeooión formulará su dictamen por 
escrito, el oual elevará con el suyo el 
Gobernador al Ministro de la Goberna
ción, quien podrá anular los aouerdos re
feridos. 

Are. 15. Las Asociaciones obreras 
gremiales legalmente constituidas ten
drán la facultad de paot&r con los patro
nos, pardal ó colectivamente, en las in
dustrias no exoeptuadas, las oondioiones 
del descanso, siempre que éste no sea de 
menos de veinticuatro horas, no inte
rrumpidas , por semana ; que alternen 
los obreros en la fiesta dominical, y que 
el obrero cobre su diaria«etribaoióo. 

Art. 16. En los oasos comprendidos 
en el art. 9.° de este reglamento será pre
ciso el permiso del Aloalde. 

El permiso concedido á un industria!, 
agricultor, dneflo ó arrendatario de fin
cas, se entenderá ooncedido también á 
todos los agricultores é industriales del 
término municipal, y á todos IOB duefios 
ó arrendatarios de fincas situadas en el 
mismo, sean ó no vecinos. 

En oaso de grave urgencia bastará po
ner en conocimiento del Alealde el tra
bajo que haya de efectuarse, suponién

dose ooncedido desde luego el permiso, 
sin perjuioio de la responsabilidad en 
que el interesado inourra si se demuestra 
en el expediente oportuno la falsedad de 
la oausa alegada. 

Estos permisos Se pedirán y concede
rán en papel común; serán gratuitos y no 
podrán ser objeto de impuesto ni arbitrio 
de ningún género. 

Art. 17. Conforme á lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del art. l.° de la ley, los 
obreros que se empleen en trabajos con
tinuos ó eventuales permitidos en d. min
go por excepción, serán los estrictamen
te necesario?, y trabajarán tan sólo du
rante las horas indispensables para sal
var el motivo de la exoepoión. 

Ambos requisitos se determinarán con 
arreglo á las exigenoias de cada indus
tria ó servloio, sobre io cual, y en caso 
de recle»maoión, informarán los funoio
narios de la Inspeooión del Instituto de 
Reformas sociales, y resolverán los Al
caldes. 

Diohos obreros no podrán ser emplea
dos por toda la jornada dos domingos 
consecutivos. 

Art. 18. La jornada entera que oad* 
uno de ellos hubiere trabajado en domin
go le será restituida durante la semana, 
á ouyo fin descansará otro dia completo 
ó dos medios días, según aouerdo con los 
patronos, mediante turno rigurosamente 
establecido en la industria ó servicio de 
que se trate. 

Cuando no se trabaje sino durante al
gunas horas en domingo, sin llegar á una 
jornada entera, se restituirán en la se • 
mana al operario sólo las horas que hu
biese trabajado. 

Art. 19. Con objeto de conceder al 
operario á quien no corresponda desoan-
sar en domingo ó dia festivo el tiempo 
necesario para el oumplimiento de sus 
deberes religiosos, según dispone el pá
rrafo 4.° del art. l .° de la ley, en oada 
explotaoión, servicio ó industria se esta-

I bleoerán los turnos neoesnrlos, á fin de 
I que todos los obreros puedan asistir su-
{ oerivamente á aquellos actos durante el 

tiempo que se celebren, no siendo el que 
se les concede menor de una hora, y por 
este concepto no se le hará descuento al
guno de trabajo ni de jornal. 

Art. 20. Los trabajos comprendidos 
en los apartados II, I y M del grupo 1.° 
del art. 7.° de este Reglamento oesarán á 
las doce de la mafiaoa del domingo; ce
rrándose á esta hora lodos los locales 
destinados á las operaoiones ó explota
ciones respectivas, oon las salvedades 
siguientes: 

Las fondas, cafés, restaurante, casas 
de comidas, horohaterias y los despachos 
de pan, leche, refrescos y pescado po
drán permaneoer abiertos todo el dia del 
domingo. 

L i s tahonas se oerrarán á las siete de la 
mafiana 

Las pastelerías, confiterías y reposte
rías podran fabricar solo hasta las onoe. 
y vender dorante todo el dia solo los ar
tículos de su especial fabrioaoión. 

Las o sas de barios podrán permaneoer 
abiertas lodo el dia. 

Art. 21. Los Alcaldes, de aouerdo oon 
las Juntas locales de Reformas sooiales, 
podrán fijar horas de trabajo distintas á 
las marcadas en el articulo anterior cuan
do las costumbres de la localidad, las ne
cesidades de la misma ú otra círounatan. 
olas, lo aconsejen. 

Art. 22. Todas las dudas ó cuestiones 
que surjan con motivo de la aplicaoión de 
la ley y de este Reglamento á casos con-
oretos serán resueltas por los Alcaldes de 

los Municipios rcspeotlvop. oyf ¡ r,^0 

Junta de formas sooiales. d 

Cuando las dudas ó cuestiones 
á trabajos que hayan de ejecutarse^ 0 1** 
de un término munioipal, si todos fÜ** 

< sen de una misma provinoia, la resoln i 
oorresponde al Gobernador, oon an 
oía de la Junta provinoial de R ef 0 

sooiales; y si afeotsn á más de n B . ** 
vínola serán resueltas por el Miniatr 
la Gobernaoión, previo informe del In ^ 
tuto de Refornas sooiales, 

Art. 23. Los Ayuntamientos y j a n t 

locales de Reformas sooiales procurará'* 
orear, en los pueblos en que no los hav ! 

"Museos, Bibloteoa8 y salas de leotur*' 
donde las clases obreras puedan invertí* 
las horas del desoanso. 

CAPITULO IV ' 
Infracciones del descanso y su corrtctxón 

Art. 24. Las infracciones de la ley ag
este Reglamento se presumirán imputa, 
bles al patrono, salvo prueba en oontra-
rlo, en el trabajo por onenta ajena, y 8 e _ 
rán oastigadas con multa de una á 26pe
setas cuando sean individuales; con mal. 
ta de 25 á 260 pesetas cuando no exceda 
de 10'el número de operarios que hayan 
trabHjado,Jy si fueren más, con multa 
equivalente al total de los jornales de
vengados en domingo de manera ilegi
tima. 

La primera reincidencia dentro delpU-
zo de un afio se castigará oon reprensión 
pública y multa de 250 pesetas, y las. 
ulteriores reincididas dentó de dicho pla
zo, con multa que podrá ascender hasta 
el duplo de los jornales devengados 
oontra ley. 

El que trabaje por cuenta propia y ooo 
publicidad será castigado con multa de 
una á 25'pesetas, y con la de 50 en caso 
de reincidencia. 

Art. 25. Cuando se pruebe que la falta 
ó infraoción [no es imputable al patrono, 
se impondrá la multa ó oorreooión á las 
personas que resuden culpables en el ex
pediente que al efeoto se instruirá, en el 
qne serán oído* aquellos á quienes la oo
rreooión haya de ser aplicada. 

Art. 26. Conocerán dedlohas infraccio
nes ó faltas los Alcaldes, quinesinstruirin 
los expedientes oportunos y diotaráo loa 
aouerdos ó resoluciones que prooedao, 
previo informe dí la Juma loc*l de Re
formas sooiales. 

Art. 27. Para hacer efeotivas las mo> 
tas se empleará el procedimiento que de
termina el art. 77 de la ley Municipal' 

Art. 28. El importe de las multas ae 
destinará á fines benéficos y de socorro 
para la clase obrera. 

El pago de e s u s multas se verificar* 
en un papel especial que se creará a* 
efeoto, y ouyo producto anual quedará 
disposición del Ministro dé la Goberna
ción, quien, oyendo al Instituto de R«ftfr' 
mas sooiales, determinará att Invera 
exclusivamente en los expresados fl°eí* 

Art. 29. 6erá pública la acoión P»r 

oorregir ó castigar dichas infraccione» 

CAPITULO V 
De las apelaciones y recurso» 

Art. 30. Todas las provldenoi*^ 
aouerdos que dioten los Alcaldes en o 
to se refiere al descanso y sus e * m $ 

nea, asi como á la Imposioión de m 
y correcciones, son apelables p o r 

se considere agraviado para ante e 
bernador de la provínola, ouya A« ^ 
dad las revocará ó confirmará, oye** 
la Junta de Reformas sooiales- e 0 

Dichas apelaoiones se inierpoodf ^ 
, el plaao de cinco días, á partir de la ^ 
! floaoión del acuerdo apelado, y e 
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û el tér
b e ¿ e diez dias, A contar de! en que el 
Conreo tenga entrada en el Gobierno 

Art 81« Contro todas las providencias 
e Caerd08 de loe Gobernadores podrán 

¿ Interesados Interponer recurso de al

ejada P »
r a e n t e e I Ministro de la Gober

nación en e! plazo de ooho días, A contar 
¿ eede la notificación, sin perjuicio de qne 
# ejeouten aquellas resoluciones. 

Betos recursos serAn presentados en el 
gobierno civil, bajo reolbo al Interesado, 
 e ] Gobernador les dará oureo en el mis

mo día ó al siguiente de la presentación,
 1 

R i t i e n d o todo el expediente al Miníete

lo, ein más informes ni trámites. 
Art. 32. El Ministro de la Goberna

ción diotará la resolución definitiva, 
ofendo al Instituto de Reformas sooiales 
y A las Corporaciones ó Centros que esti

me conveniente. 

Artículos adicionales 
\,° Al trabajo de las mujeres y niños 

menores de diez y ooho años que se efeo

tùe en domingo se aplicará la compensa

ción del descanso en otro dia de la sema

na en la forma qne quída expresada pa

ra los demás obreros. 
2.0 El Gobierno dlotará las disposicio

nes oportunas con relación á ios servicios 
del .Estado, provinciales y municipales, á 
lio de que los fucionarios de los mismos 
disfruten de los beneficios concedidos por 
la ley de 3 de Marzo de 1001 

3.° El Gobierno resolverá las dudas 
i qne dé lugar la interpretación y apli

cación de la ley y de este Reglamento 
oyendo al Instituto de Reformas sociales 
en pleno y demás Corporaciones que es • 
time conveniente. 

4.° El papel espeoial de multas á que 
te refiere el art. 28 de este Reglamento se 
oreará antes del día l.* de Enero de 1906

Mientras tanto se satisfarán en papel de 
pagos al Estado, llevándose onenta por 
el Instituto de Reformas sooiales para la 
liquidación correspondiente en bu dia 
con la Hacienda pública. 

Aprobado por S. M.«= González Besada 

REAL ORDEN CIRCULAR 
Vista la instancia que eon feoha 4 del 

mes corriente eleva A este Ministerio la 
Comisión ejecutiva del Cuerpo de Conta

dores provinciales y municipales soliol

•ndoee aolaren algunas dudas que lee 
ofrece e! cumplimiento del Real decreto 

e

2 l de Marzo próximo pasado en cuanto 
'» forma y plazo en que ha de llquidar

, e «1 presupuesto de 1904, que se encuen

hoy en un periodo de ampliaoión; y 
Considera ndo qne no procede llevar A 

0 *bo esa liquidación en 80 del corriente 
«*азо indica la aludida Comisión, i orque 

0 а а

У para adoptarla la de que cuando 
e

 d

'ctó el Real decreto de 21 de Marzo 
erior ве h и liaba ya dicho presupuesto 

^ Peiíodo de ampliación, por lo cual, 

w ?
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^ "fia efeoto retroactivo A la aludida 
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e de pago y cobro, 
^ f e s u l t a s , supuesto que no ha de for

c J
e У» preeupnesto adioional: 

P»ra
 8 l d e r a n d o q°e por lo expuesto, y 
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ОПо

Р>1г el Real deoreto de 21 de 
Pí * . °

l 4

.
l , i m o

>
l a liquidación del presu

Ssio H — — — 
J q °

e 1904 debe predicarse el 80 de 
I* Próximo, llevándose sus resultas A 
4« j *

m a d e l ejerciólo corriente desde I
o 

n l i o á 31 de Diciembre, y justificán

dose en la forma que dispone el artioulo 
2

 0 do dicho Real decreto: 
Considerando que, de acuerdo con lo 

dispuesto en el articulo l .° del mismo, 
los presupuestos munioipales y provin

ciales oorrientes se liquidarán y otrrarán 
definitivamente el 31 de Diciembre, n<> 
ofreoiendo otra duda este extremo que la 
relativa á la forma de inoorporar las re

sultas que quedaren después de la liqui

dación: 
Considerando que para resolver e s t

a 

dificultad lo más senoillo y oonvenients 
es que dentro de los primeros quince dias 
del raes de Enero remitan las Diputacio

nes á este Ministerio, y I09 Ayuntamien

tos al Gobernador, las certificaciones de 
referencia á las relaciones nominales de 
acreedores y deudores, que quedarán ipso 
ficto incorporadas al presupuesto ordi

nario y* autorizado, y rigiendo con ej 
m i s m o valor y eficacia que las demás 
consignaciones del presupuesta, oonsi

gnléndcse oon esto que unas y otras Cor

poraciones se encuentren, sin sensible 
aplazamiento, en condiciones do poder 
reoaudar y pagar sus créditos y débitos 
pendientes: 

Considerando que no debía ofreoer nin

guna duda á la Comisión ejecutiva del 
Cuerpo de Contadores la interpretación 
del Real deoreto respecto á si han ¡de se

guirse firmando presupuestos adiciona* 
les, supuesto que teniendo ellos por úni

co objeto consignar las resultas que que

dan después el período de ampliaoión, 
según lo determinado en los artículos 
141 de la ley Municipal y 111 de la Pro

vincial, y suprimido dicho período de 
ampliación, claro es que está suprimido 
de hecho el presupuesto adioional conse

cuencia de aquél; 

8. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer: 

1.° Que el presupuesto de 1904 debe

rá liquidarse el 30 de Junio próximo» 
llevándose sus resultas á la ouenta del 
ejercicio corriente desde l . ° d e Julio á 
31 de Diciembre, justificándose en la for

ma que dispone el artículo 2.° del Real 
deoreto de 21 de Marzo próximo pasado. 

2.° Que la liquidación del presupues

to de 1905 se verifioará el 81 de Diciem

bre; estando obligadas las Diputaciones á 
remitir 4 este Ministerio, y los Ayunta

mientos al Gobernador, en el preciso 
término de los quince primeros díss del 
mes de Enero, las certificaciones de refe

rencia á ¡as relaciones nominales de 
acreedores y deudores, las cuales queda

rán ipso facto incorporadas >~ \ presupues

to ordinario ya autorizado, rigiendo oon 
el miemo valor y eficacia que las demás 
oonsignaoioncs del presupuesto. 

3.° Que ha quedado suprimida la for

mación de tos presupuestos adicionales; y 
4.* Que los oréiitos por resultas se 

distribuirán entre los capítulos del pre

supuesto A que correspondan, s e g ú n los 
conceptos que los clasifiquen, de acuerdo 
con lo determinado en el art. 3.° del Real 
decreto de 21 de Marzo último. 

De Rea] orden lo digo A V. 8. para su 
oonooimiento y demás efecto?. Dios guar

de A V. 8. muchos «ños. Madrid 18 de 
Abril de 1905. 

BESADA 
8r. Gobernador civil de 

INSTITUTO DE REFORMAS SOCIALES 

A los Presidentes de las Juntas provin
ciales^ locales de Reformas Sociales 
Encargado el Instituto de Reformas So

ciales de dar cumplimiento A las Reales 
órdenes de la Presidenoia del Consejo de 

Ministros y del Ministerio de Agrloultura, 
de feohaa 9 y 15 de Abril, respectivamen

te, referentts A la suscripción abierta pa

ra socorrer A los damnificados por el hun

dimiento del tercer depósito del Canal de 
Lozoya de Madrid, es menester que las 
Juntas provinciales y locales, organismo! 
A quienes por aquellas disposiciones se 
les ha encomendado promover la suscrip

ción en sus respectivas localidades, ten

gan en ouenta las reglas siguientes: 
1 .

a Las Jnntas provinciales y locales 
han de promover la sueoripoión por todos 
los medios que se hallen A su alcance, 
advirtiendo previamente que aquélla tie

ne el carácter de voluntaria. 
2.* En ningún caso deberAn recibir 

cantidad alguna, y harán saber A los sus

criptores, al tiempo de hacer la invita

ción, que las sumas por que cada cual 
desee suscribirse, habrán de ingresarlas 
directamente en el Banco de Espafia ó en 
sus sucursales. 

3
 a De toda cantidad ingresada que 

hubiera sido suscripta por varias perso

nas, el imponente de la misma deberá 
remitir A este Instituto una nota en que 
conste aquélla y los nombres de los sus

orlptores que hayan contribuido. 
4." Si algún susoriptor desea que la 

cantidad por é
: entregada tenga un des 

tino espeoial, lo hará saber oportunamen

te al Instituto de Reformas sociales. 
6 .

a Los Juntas provinciales y loca

les remitirán al Instituto una nota, antes 
del 20 de Mayo, en que conste la cantidad 
recaudada por consecuencia de su ao

oión. 
6.* La suscripción se oerrará el día 

15 de Mayo próximo. 
Madrid 19 de Abril de 1905. = El Presi

dente, Gumersindo de Azoárate. 
184.—703. 

gobierno civil 

En el expediente de registro titulado 
«Santa Susana. nuro. 676 ha recaído con 
fecha 4 del actual, el siguiente: 

Decreto.—De oonformidad oon lo pro

puesto por la jefatura de Minas y en uso 
de las facultades que me confieren la ley 
y Reglamento del ramo vigentes, aprue

bo el presente expediente titulado «Santa 
Susana» núm. 676, sita en término de Ca

sas de Navas del Rey, continúe bu tra

mitación y notifiquese al interesado don 
Lorenzo E euterio Vali Botello, para que 
en su consecuencia haga los pagos que 
la ley exige para la expedición del títu

lo de propiedad y derechos de pertenen

cias, en el plazo de diez días que marca 
el art. 44 del Reglamento de 17 de Abril 
de 1908. 

Lo que se hace público en es*.e perió • 
dioo ofioial para que sirva de notificación 
al interesado D. Lorenzo Eleuterlo Vali 
Botello. según lo dispone el art. 148 del 
Reglamento oitado. por no encontrarse 
su domioilio en esta capital. 

Madrid 12 de Abril de 1905. = El Go

bernador, C. de San Luis. 
1 8 3 .  6 7 8 . 

En el expediente de la mina Julia, nú

mero 463, sita en término de Colmena

rejo, ha recaído oon esta feoha el s i 

guiente: 
Decreto.— De conformidad oon el dio 

tamen emitido por ia Jefatura de Minas 
de este distrito, se admite la renunoia que 
oon feoha 27 de Febrero último, presentó 
D. Ángel Carrillo, dueño de la mina ti

tulada Julia, núm. 468, de la propiedad 
del mismo; se declara oon esta feoha 

oaducada la concesión y franoo y r e g s 

trablc el terreno comprendido. 
Lo que se hace público en este p( rió

dlco oficial en oumplimíento de lo preve

nido en las disposiciones vigentes, y para 
qae sirva de notificación al interesado 
D. Ángel Carrillo y Polo. 

Madrid 4 de Abril de 1905.= El Gober • 
nador, Conde de San Luis. 

183 . 677 . 

ayuntamientos 
Getafe 

D. Fellolano Martin Pereyra, Alcalde 
constitucional de esta villa de Getufe. 

Hago saber: Que no habiendo compa

recido el mozo Celedonio Blas Gutiérrez, 
hijo de Ensebio y de Susana, núm. 6. 
del sorteo de este año, al aoto de la o'a

sifleaoión y declaración de soldados ante 
este Ayuntamiento, no obstante hab i 
do oitado al efeoto en debida forma con 
arreglo A la Ley, se ha instruido el opor

tuno expediente con sujeción A las dis

posiciones de los artículos 105, y siguien

tes de la vigente ley de Reemplazos; y 
por sus resultados le ha deolarado prófu 
go esta Corporación, con la condena con

siguiente de gastos, A tenor de lasdisposi. 
ciónos legales. 

En tal concepto, se llama, cita y empla

za para que oomparezca inmediatamen

te ante mi Autoridad A fin de ser remitido 
A disposición de la Comisión raixti, aper

cibido de ser tratado en e s o contrario 
con todo el rigor de la Ley. Y por lo que 
afeota al bue servicio del Estado y cum

plimiento de las leyes, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y sus agentes se sir

van procurar la busco, captura y remi

sión A esta Alcaldía del mencionado pró

fugo, ó su presentación A disposición de 
la Comisión mixta. 

Dado en Getafe A 13 de Abril de 1905, 
Feliciano Martin Pereyra. = D. S. O.. 

Felipe de Francisco. 
183 . 663 . 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sección 3.

a

.—La^ Seooión 3
a de esta 

Audicooia, por su proveído fecha de hoy, 
diotado en oausa prooedente del Juzgado 
instructor de Chamberí, oontra JulíAn 
Robles Heredero y otros, sobre estafa: se 
ha servido señalar el dia 28 de Abril ac

tual, y hora de las doce y media de su 
tarde, para dar oomienzo A las sesiones 
del juicio oral, sin el Tribunal del Jura

do, y al propio tiempo ha dispuesto se ci

te A los testigos Juan Sala Ztroo, Juan 
Gómez del Cerro, Fraooisco Fernández 
Gudiga y Manuela Rodríguez Sstreraera, 
como lo verifico por medio de la presen» 
te, al objeto de que en dicho día y hora 
oomparezoan ante el expresado Tribunal, 
que se halla establecido en el piso bajodel 
Palaolo de .Justicia, (Salesas), haciéndo

les saber la obligaoión que tienen de con

currir A este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 15 de Abril de 1905.=E1 Ofioial 
de Sala. Andrés Isidro Aguilar. 

183.—683. 

Juzgados militares 

ALCALÁ DE HENARES 
D. Gabriel Rodríguez y Ponoe de León, 

primer Teniente del Regimleoto Infan

tería de WadRas, núm. 50, y Juez íni
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truotor del expediente instruido al sol
dado del miBmo Regimiento Cé3ar López 
López, por la falta de inoorporaoíón a fi
las para las pasadas maniobras. 

Por la presente requisitoria Hamo,cito , 
y emplazo á César López López, hijo de 
N . y de Flora, natural de Madrid, de 
veintisiete años de edad, de ofloio oa-
rretero, soltero y de 1*618 metros de es 
tatura, para que en término de treinta 
días, contados des Je la feoha de la pu
blicación de esta requisitoria en, la Ga
ceta de Madrid y en el B O L E T Í N OFICIAL 

de la misma provinoia, comparezca en 
este Juzgado de Instrucción, sito en el 
Cuartel de Mendigorria de esta ciudad, 
para responder de !o* cargos que le re
sultan en el expediente que antes se 
menciona; advirtiéndole que, do no efoo-
tuarlo, será declarado en rebeldía, si
guiéndole el perjuicio que en justicia ha
ya lunar. 

Por todo lo cual, en nombre do S. M. el 
Rey (Q. D. Q.) exhorto y requiero a :o-
dus las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de la policía judioial, practi
quen activas pesquisas para la busca y 
captura del oitado individuo, y en oaso 
de ser habido sea oonducido á este Cuar
tel, donde quedara á mi disposición. 

Dado en Aloalá de Henares á 27 de 
Marzo de 1905.=Gabriel Rodríguez. 

183.—673. 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
En virtud de providencia de diez y 

seis del aotual, diotada por el Sr. Juez 
dé primera instancia del distrito del 
Congreso de esta corte, en expediente 
promovido por D. Valeriano Párraga r 
Rodríguez, sobro informaoión de dominio 
de un solar situado en eata corte, en la 
calle de Luis Peiro, sin nombre ni núme
ro de la oalle ni de la finca, de una e x 
tensión de veinticuatro mil setecientos 
noventa y cinco metros cuadrados con 
cincuenta y nueve decímetros, que linda 
al Norte con dicha calle y terrenos de los 
Sres. Diez y Barrilero y Villota-. al Sur, 
oon U vía férrea de Madrid á Zaragoza y 
Alicante; al Este, oon la oafiada del Arro
yo Abrofligál, y a I Oeste, oon terre
nos de la Compañía del oitado ferro
carril de Madrid a Z*ragoza y AUoan-
te, se convoca por segunda vez á las 
persogas a quienes pueda perjudioar 
la insoripoión del dominio de dicha flnoa, 
para que comparezcan si quieren alegar 
su derecho ante dicho Juzgado, sito en la 
calle d.»1 General Castaños, número uno, 
dentro del plazo de oiento ochenta días; 
aperoibidos que, de no verifloarlo, les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Madrid diez y siete de Abril de mil 
novecientos oiooo.= W B . °= El señor [ 
Juez, Beneyto .= El Ejoribuno, P. S., 
Bonifacio Juárez. 

9 . - P . 
PALACIO 

D. Joaquín María de Alós y Món, Juez 
de primera instancia é instruooión del 
distrito de Palaoio de esta oorte. 

Por el presente oi'o, llamo y emplazo á 
la procesada por tentativade estafa, Dolo
res Rodríguez Seljas, natural de Pradedo 
(Lugo), hija de Ramón y María, de veinti
cinco años, soltera, sirvienta, que habitó 
en la oalle del Amparo, 72, bajo, y cuyo 
paradero actual se. ignora, para que en 
el término de diez días, contados desde el 
siguiente ni en que esta requisitoria se in
serta en la Qaceta de Madrid, comparez-
oa en mi Sala audienoia, sita en e! Pala
cio de los Juzgados, oalle del General 

Castaños, con el objeto de ser reducida á 
prisión; aperoibida que, de n.> verificarlo, 
será declarada rebolde y la parará el per 
juicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to. 
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la potloía judtoial procedan á U 
busca de la expresada procesada, cuyas 
señas personales son: estatura baja, polo 
castaño, ojos pardos, nariz afilada, color 
del rostro moreno, viste de artesano y co
mo seña visible se consigna que es manca 
de la mano derecho; y en el oaso de ser 
habida la pongan á mi disposición, á lo 8 

fines aoordados. 
Madrid 8 de Abril de 1905.=Joaquin 

María de Alós. = El Escribano, Antonio 
González y Carreras. 

188 —670. 
• • 

En virtud de providenoia del señor 
Juez do primera instancia é instrucción 
del distrito de Palaoio de esta oorte, dio
tada en el día de hoy, en el sumario que 
se instruye por tentativa de estafa con
tra ..'olores Rodríguez Seijas, se cita á 
su fiador D. Antonio Martin Parra, ma
yor de edad, casado, del comeroio, que 
hab'tó en la calle de Amaniel, número 
17, y ouyo paradero actual se ignora ( 

para que oouiparozoa en su Sala audien
cia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castalios, dentro del 
término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in 
serto en los periódicos oficiales, con ob
jeto de que presente en el mismo á aque
lla prooesada, y si no !o verifioa oe adju
dicará la fianza de 100 pesetas que pres
tó, al Estado, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
á efeotuar dicha comparecencia. 

Madrid á 8 de Abril de 1905. = V.° B.° 
= Alós. = El Eaoribano, Antonio González 
y Carreras. 

183.—685. 
UNIVERSIDAD 

D. Federloo Serantes Romo, Juez de 
primera instancia é instruooión del dis
trito do la Universidad de esta oorte. 

Por el presente cito, Hamo y emplazo 
al procesado en oausa por estafa, Isidoro 
Pradas Variego, natural de Valladolld, 
de treinta y dos años, asilado, que ha si
do en el de Santa Ana, cuyas demá? fllla-
oiones aotual paradero y punto probable 
donde se enouentro se ignoran, para que 
en el término de oinco días, oontados des 
de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audienoia, sita en el 
Palaoio do los Juzgados, callo del Gene
ral Castaños, oon el objeto de notifloarle 
el auto de procesamiento y prisión con
tra él diotado en dicha oausa y recibirle 
deolaraoión indagatoria; aporolbido que, 
de no verifloarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuloio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judioial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, 
bastante moreno, delgado, nariz larga, 

'pelo y bigote negro y viste pobremente, 
y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposioión á 103 flaes acordados. 

Madrid 14 de Abril de 1 9 0 5 . = F e i e -
• rioo Serantes.=El Escribano, Fermín 

Suárez y Jiménez. 
*u.U bb m o " . 184,—688. 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ. 
En virtud de providenoia del señor don 

José María Romero y Zirbano, fuez mu -
nioipal suplente del distrito de Chambe rí 
de esta corte, se olta, llama y emplaza á 
Fernando Pérez Rodríguez, ouyas demás 
circunstancias y actual paradero se Ig
noran, pafaque en término de según lo 
día comparezoa en dicho Juzgado, á ser 
rooonooido por el Módloo forense; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
le parará el perjuloio que haya lusr *r. 

Madrid 8 do Abril de 1905 = V.° B.° 
«= Romero. = El Seoretarlo, Mariano Or
dás. 

180.—546. 

En virtud de providenoia del señor don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Saturnino Oiero Fernández y Trifóa Mo
reno Minaya, cuyas dom&s circunstan
cias y actual paradero s^ ignoran, para 
que en término de segundo día compa
rezcan en dioho Juzgado, á extinguir la 
pena impuesta en juicio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugir . 

Madrid 12 de Abril da 1905 =»V.° B.° 
=aRomero.= El Seoreurio, Mariano Or-
dás. 

182.—622. 

En vi tud de pro s i lencia del señor don 
José Marta Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, s n cí**, llama y emplaza á 
Basilio Álamo Mora'es, cuyas demás cir
cunstancias y actual paralero ss i g n o 
ran, para que en el término de segundo 
día oomparezca en dicho Juzgido, á e x 
tinguir la pena impuesta en juicio de fal
tas; bajo apercibimiento que, si no lo ve
rifica, le parará el pirjuloio que haya l u 
gar 

Madrid 8 de Abril de 1905.= V.° B.° = 
Romero.—El Seoretarlo, Mariano Ordás. j 

180.—555. 

En virtud de providenoia del sofior don 
José María y Zurbano, Juez muaioipal 
suplente del distrito de Chamberí d<* esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Antonio 
Crespo, ouyas demás olrounstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término do segando día oomparezca en 
dioho Juzgado, á extinguir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo apercibí-
miento de que, si no lo verifloi, le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 8 de Abril de 1905. = V.° B . °= 
Romero.=El Seoretario, Mariano Ordás. 

180.—538. 

En virtud de providenoia del señor don 
José María Romero y Zurbano, Juez m u -
nicipal suplente del distrito do Chamberí 
de esta oorte, se cita, llama y emplaza á 
Antonio Ferro Palenzueía, cuyas demás 
olrounstancias y actual paradero se igno* 
ran, para que en el término de seguudo 
día oomparezca en dioho Juzgado, á e x 
tinguir la pena impuesta en juicio de fal. 
tas; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 8 de Abril de 1905.r*V. e B , ° ~ 
Romero. —El Seoretario, Mariano Ordás. 

180.—553. 

Eo virtud de providenoia del señor don 
José María Romero y Zirbino, Juez mu
nicipal aúpente del distrito de Chamberí 
de esta oorte, se oita, llama y emplaz i I 
Maria Mateos y Rajo Galán, ouyas demás 
olrounecnnoias y aotual p\r.ad^ro se ig
noran, para que en término de segundo 
día comparezcan en dioho Juagado á c e 
lebrar juicio de faltas; bajo apercibimien

to de que, si no lo verlfloan, les par» * 
perjuloio que haya lugar. e ' 

Madrid 8 de Abril de 1905.« o\o fi0 

Romero. El Seoretarlo, Mariano OrdV* 
180 - 5 4 9 . 

E n virtud de providencia del seftor ñ 
José María Romero y Zurb tno , j Q e z

 u 

nioipal suplente del distrito «1e Chamb*** 
de esta oorte, se oita, llama y emplaza 
Concepoión Porto Carraoedo, cuyas deí 
más olrous'.anolas y aotual paradero 
ignoran, para que en el término d e $ 6 ! 
gundo día oomparezca en dioho Juzgado" 
á ser reconocida por el,Médico foreo%e-
bajo apercibimiento de que, si no lo ve rj' 
fioa, la parará el perjuioio que hayai a 

gar. 
Madrid 8 de Abril de 1905.*-V.° B.« 

Romero.=El Seoretario, Mariano Ordá* 
189.—560. 

En virtud de providenoia del señor don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se olta, l lama y emplaza á 
María Amores, cuyas desuás oirouustan-
oías y aotual paradero se ignoran, para 
que en término da segundo día compa
rezoa en dioho Juzgado, á oelebrar jai. 
oto de faltas; bajo apercibimiento deque, 
si no lo verifioa, la parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Mndrid 8 de Abril de 1905.=Y.° B.°= 
Romero. = BI Seoretario, Mariano Ordás 

180.—554. 
—.*.«» 

En virtud de providenoia del sellor don 
José Miria Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta oorie, se oita, llama y emplaza á 
Anioeto Matesán, ouyas demás oironn»-
tanoias y aotual paradero se ignoran, pa
ra que eu término de segundo día oom
parezca en dioho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifioa, 
le parai á el perjuicio qua h iya lugar. 

Madrid 8 de Abril de 1905 = V . # B.°-
Romero.=El Escribano, Mariano Ordás* 

180.—545. 
En virtud de providenoia del sellor don 

José María Romero y Zurbano, Jn;z mu
nicipal suplente dal dlsrrlto d) Chamberí 
de esta oort*, se olta, llama y emplax* á 
Bernarda Juertcs Marcos, cuyas demás 
oirounstanoias y aotual paradero ss Igno
r a n , para que en término de sdgundo día 
comparezca en dioho Juzgado, á extin?ah* 
la pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento d-i que, si no lo verlfio».'* 
parará el perjuloio que haya lugar. 

Madrid8de Abril do 1905. = V . ° B 0 = s -
Romero. = EI Secretario, Mariano Ordá* 

180. -666« 

Comisaría de Gusrra de Alcalá do Haaara» 
El día 29 del aotual se oalebrará oon-

ourso de compras en el Hospital m t 

de este Cantóo, á las diez do 1« " m J «ri-
para la compra de aceite vegetal de p 
mera y segunda clase, arroz, ttZUJ^r'c4r-
fé, carbón vegetal y carbón de ? 0 * ' ¿ 0^ 
nede vaoa, gallinas, huevos, jabOu 
mún, leche de vaoa, manteoa, . y 
tooino, velas de esperin*, vino C 0 , D ¿ a 

vino generoso, necesarios para el ui 
Mayo próximo. t f t . 

Los que deseen tomar parte P r e s j : p r d * 
rán sus proposiciones por escrito, c H d e 

sando el precio de la unM*d m ^ ' r I

c o B j -
108 artículos que ofrezcan vender, J o 9 

paflando ra,ues>ras de los n » 1 9 ^ 0 ^ 
onales han <i« ser de primera o aba. • ^ 

Alcalá de H o n r e s 14 Je Abril ae i* 
— El Comisario de Guerra, ^.rmaao-

184 — » ' 9 _ ^ -
Escuela Tipo^rátloa del Üoapiola 

Teléfono 


